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Como quiera que la liquidación de crédito presentada por la apoderada de la 

parte actora (Archivo#13), se encuentra ajustada a derecho y el término para 

ser objetada se encuentra vencido, sin pronunciamiento alguno, el Despacho 

dispone su APROBACIÓN, por un monto total de $ 36.207.023,04 M/cte con 

corte al 18 de julio de 2023.  

Vista la liquidación de costas practicada por la secretaría de este despacho 

judicial (Archivo#14) y al estar ajustada a derecho, se imparte su 

APROBACIÓN. 

Por lo demás, al encontrarse cumplidos los requisitos, se dispone que por 

secretaría se remita el expediente de la referencia a los juzgados de Ejecución 

Civiles Municipales de Bogotá, dejando las constancias del caso. 
 

 

 NOTIFÍQUESE1 

  

  

   
 

 

 

   

                                                           
1 Decisión anotada en el estado No. 025 de fecha 20 de febrero de 2024 
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